
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA COLOCACIÓN Y PROVISIÓN
DE 9 PERSIANAS DE ENROLLAR DE PVC EN ÁREA DE DELITOS 
CONEXOS Y DERECHOS HUMANOS.

 
DESTINO: Edificio sito en Calle 51 n.º 371 e/ 2 Y 3. Departamento Judicial, La

Plata. 

MEMORIA DESCRIPTIVA: Se requiere la ejecución de las tareas necesarias

para la provisión y colocación de nueve (9) persianas de enrollar de pvc en el

inmueble de referencia, debido a su avanzado estado de deterioro. Se llevaran a

cabo obras de carpintería y demás tareas complementarias. La obra se llevará a

cabo bajo la modalidad ¨Llave en mano¨.

ÍTEM .1_  CORTINA DE PVC:

Se pretende realizar el reemplazo de las persianas de madera tipo barrio, que se

encuentran deterioradas. Para ello se solicita realizar la provisión y colocación de

tablas  tipo tablón de PVC súper reforzadas, color BLANCO.

Se  deberán  cambiar  todas  las  cintas  de  enrollar  por  nuevas  de  iguales

características, en cuanto a medidas, espesores, materiales, etc como así también

cada maquina de enrollar que se encuentre en mal funcionamiento.

En cuanto a las guiás metálicas se inspeccionará su estado de conservación, y de

ser necesario la adecuación de las mismas, ya que deberán ser reutilizadas para

tal  fin.  Así  mismo  se  repetirá  el  mismo  procedimiento  para  los  taparrollos  de

madera y metálicos.

DESMONTE Y RETIRO:

Esta tarea hace referencia al  desmonte y retiro de las persianas existentes de

madera. Se tendrá mayor cuidado al momento del desmonte debido a que dicha

dependencia  cuenta  con  grandes  ventanales,  como  así  también  artefactos

electrónicos, mobiliario, etc. Cabe aclarar que cualquier tipo de rotura, faltantes,

artefactos sucios, etc , correrá por cuenta de la contratista a su cargo. 



Todo el material desmontado que deba ser guardado y acopiado se ubicará donde

lo disponga la Inspección de Obras. En cuanto a todo lo referido a residuos, la

contratista será la encargada de dicha tarea.

1.2  Antes de dar inicio al desarrollo de las tareas para la obra de referencia, se

deberá concurrir al inmueble conjuntamente con la Inspección de Obra.

1.3 En cuanto a las persianas:

- 2 paños de 1,79 x 0,81 m.

- 1 paño de 2,30 x 1,55 m

- 1 paño de 1,51 x 2,30 m

- 1 paño de 1,32 x 2,30 m

- 1paño de 1,29 x 2,30 m

- 3 paños de 0,71 x 1,30 m

- VERIFICAR MEDIDAS EN OBRA.

PLAZO DE EJECUCIÓN: DIEZ (10) DÍAS, A PARTIR DE LA FIRMA DEL
ACTA DE INICIO DE OBRA.

DELEGACIÓN DE ARQUITECTURA LA PLATA - DOLORES
DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA E INFRAESTRUCTURA
PROCURACIÓN  GENERAL
La Plata, 2 de Noviembre de 2021.-
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